
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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C. Juan Oarío García Castro 
Representante Legal de la empresa 

AQ-tndil Nador.al dé S~guódad lndustri¡,,J y 
Oe P,oti-ctl6n al Medio Ambiente dal Sector Hld.rocarbu<os 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gt"ncrat de GMlión de E•ploradón 

y Extracción de Recursos Convenclonalo!'i 
Oflcto No ASE4/UCil/OGC&.e:RC/07S6/ Z021 

ciudad de Mlxlco, 11 12 de mayo de 2021 

oara actividades del Sec;tor Hidrocarburos. Transporte) 
BJticoOl•· 99/iCA0250/03/¡J 

follo¡ O§A045/04/21 
Exoeditote1 TB-RP•224 

Con referencia a su escrito sin número de fecha 28 de abrll de 2021, recibido el mismo d ía en el Área de Atención 
al Regulado (AARJ de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l Medio Ambiente del 
sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA. registrado con número de folio 064045/04/21, turnado para su 
atención a esta Oireec.ión General de- Gestión de ExpJoración y Extracción de Recursos Convenciooales 
{OGGEERC). mediante el cual en su carácter de representante legaf de la ampr-esa Zago Transportes 
Especializados, S.A. de C.V., en lo sucesivo el PROMOVENTE, dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGEERC/0561/2021 de fecha 14 de abril de 2021, re ul tado de la eval ración del trámi ts de 
autorizadón para recolección y transporte de residuos pehgrosos, ing esa do el 24 de ma !O de 2021 y registrado 
con número de bltacora 09/IGA02S0/03/21 

Sobre ol partic.ular. y derivado de los siguientes1 

ANTECEDENTES 

l. Que el PROMOVENTE ingresó el 24 de m~rzo de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, su solicitud de 
autorización para la roc.olección y transporto de residuos peligrosos, a la que se le asignó el número de 
bitácora 09/IGA0250/03/21. 

' 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agenda Naclonal de ~undad Industria! y 
Oe Pratecdón .ar Medio Ambu~nte dé'I Sector Hldrocatburos 

Vnldad de Cestlón Industrio! 
Dheccfór1 Ceneral de Gestión de Expfor.aclón 

y Extrac:ct6n d• A~eursos Convonclonafes 
Oikto No ASEA/UGf/OGGEERC/0756/ 2021 

Ciud.)d <Se Mé:ti~o ~ 12 (lq m,--"o do l02l 

11. Que esta DCCEERC mediante Oficio ASEA/UCI/ OCCEERC/ 05&1/ 2021 de fecha 14 de abril de 2021, 
notificado vía correo _.ectrónIco el 16 de abrtl de 2021, aperc1bI0 al PROMOVENTE para presentar la 
información necesaria relacionad~ con la autorización para la reeo1eeeión y transporte de residuos 
peligroso$ del Secto, Hidrocarburos. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 28 de abril de 2021 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito sin número. 
de misma fecha. mediante ei cual dio respuesta al acuerdo de apercib1m1ento 
ASEA/ UCI/OCCEERC/ 0S61/ 2021 de fecha 14 de abril de 2021, ar cual se le asignó el número de follo 
064045/ 04/ 21. y 

CONSIDERANDO 

Que es atribucion de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos previstas 
en el articulo 50 fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
(t.CPOIR) y su Reglamento. con fundamento on los artículos So. fracción XVlll y 7o. fracción 111 de la Ley 
de la A9enc1a Nacional de Seguridad lndus.trial y de Protecc,on al Medio Ambiente det Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que es facultad de esta OCCEERC, adscrita a la Unidad de Cestión Industrial expedir. suspender. 
revocar o anular. total o parcialmente, conforme a las disposiciones juridicas aplicables ras 
autorizaciones o permisos. y registros para el manejo de residuos peligrosos. as, como la prestac,on de 
los servfcios correspondientes conforme se establece en los art1culos 4 fracción XV. 12 frac:dones 1 
(inciso i) y X. 18 fracciones 111. XVIII y XX. y 25 fracciones XI y XX del Reglamento Interior de fa Agencia 
Nadonal de Seguridad Industrial y de Protecc,on al Med,o Ambiente del SE>Ctor Hidrocarburos 

IU. Que en el arUc:ulo SO fracción VI de la LGPGIR, esta la autorización para et transporte de residuos 
pe119rosos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifesto pretender prest.ar se,v1cio princípalmente a empresas que reatizan 
actividades de la e•plo1ac1on y perforación en pozos petroleros. y otras empresas. que realizan 
actividades del Sector Hidrocarburos. Indicadas en el Artfculo 3o. fraccion XI de ra Ley de la Agenda 
Nacionaf de Seguridad lndusbiaf y de Protecc:1on ar Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

v. Que el c. Juan Oario Careta Castro acredito su personalidad ¡ur,dica como Representante Legal del 
PROMOVENTE. mediante la Escritura Publica numero 27,871. Tomo 328 de fecha 24 de febrero de 2015, 
otorgada ante la fe del Lic. José Manuel A. Hernández Cabada, Notario Pubrrco numero 3 en la Ciudad 
de Poza Rica de Hidalgo. Veracruz. 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Ag,e1'cla Naclon1, de Seguridad lnduslrJ.al y 
O~ Protecdón ar Me,dto Amb~ote del Siedor Hidrocarburos 

Vnldad de Cestlón Industria! 
C>lroec:lón Gonoral de Ce-sUOn do 1:xpforaclón 

y Ext.tac.;lón de A:e(:ur:sos Convcnclonates 
OW:10 N.o ASEA/\JGI/DCCE.E.RC/ 0 7S6/ l 021 

C1ud3d d9 M lll-. ... o, a 12 d~ m.yo de 2021 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos. requeridos en el tramite 
autorización para manejo de residuos peligrosos pera actividades del Sector Hidrocarburos. 
Transi:,orte, segon lo establecido en el formato FF-SEMARNAT ·03S vigente del tramite. en los art1culos 
80 de la LCPCIR, 48 último párrafo, 49 fracción IX, SO penúltimo párrafo. 77, SS y 86 del Reglamento de 
la LCPCIR, 

l. Escrito libre sin número de fec:-ha 24 de marzo de 2021, de solicitud de autorización de transporte de 
residuos peligrosos del sector hidrocarburos. firmado por et C. Juan Darlo Garcia Castro. 

2. Formato de solicitud FF•SEMARNAT-035 para el transporte de residuos peligrosos de fecha 23 de 
marzo de 2021. firmado por el C. Juan Dario Carcia Castro. 

3. Origina! del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 4C80370737. hoja de ayuda y 
formato es. 

4. Escrito libre que contiene el listado de resfduo.s peligrosos por transportar. 
5. Escrjlo libre que contiene la descripción de rt'!colección y transporte de los residuos peligrosos. 
6. Escrito libre que contiene las caracter/sticas de las unidades de recolecclón y transporte 
7. Coi:,la slmple del Instrumento Públlco numero 14,704, Libro 188 de fecha 19 de Junio de 2006. 

otorgada ante la fe del Lic. Arturo Hernández Cómez. Notario Adscrito a la Notaría Publica número 
8 en la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo. Veracruz de Ignacio de la Llave. el cual contiene la 
constitución del PROMOVENTE. 

B. Copia simple de la Escritura Pública numero 27,877. Tomo 328 de lecha 24 de febrero de 2015, 
otorgada ante la fe del Lic. José Manuel A. Hernilndez Cabada. Notarlo Público número 3 en la 
Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, mediante el cual se otorgo el poder al C. Juan Oario 
Carcla Castro. 

9. Copia simple da fa Cédula de Identificación Fisc:al que contiene el Registro Federal de Contribuyente 
del PROMOVENTE. 

10. Copla simple del recibo telefónico emitido por Teléfon<:>s de México. S.A.8. de .C.V. a favor del 
PROMOVENTE. 

11. Escrito libre que contiene el Programa de capacitación. 
12. Copla slmple de las tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte. emitidas por 

ta Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCn. 
13. Copla slmple del Alta de vehículos adicionales a los que ampara el permiso para la operación y 

explotación del servicio de ca,ga especlalfzada de materiales. residuos, remanentes y desechos 
peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal. emitida por la ser. para cada una de las 
unidades de recolección y transporte. 

14. Copia simple de la factura de cada una de fas unidades de recofecdón y transporte. 
1S. Copla simple de los dictámenes de verificación de condiciones ffsico-meeiinícas de las unidades de 

recolecclón y transporte. 
16. Copia simple de los dictamen es de baja de emisiones de <;Ontamlnantes de las unidades tipo tractor. 
17. Copia simple de la póliza de seguro de las unidades tipo tractor. con cobertura de daños por la r;arga. 

responsabUidad civil y responsabilidad civil ecoló9ica. 
18. Memoria fotogriifica de cada una de las unidades de recolección y transporte. 
19. Escrito libre con información adicional y anexos. 

• 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia N•ciooal de $fCurldad lndu,uJal y 
De Protecclón ar Medio Ambiente del Sector Hlcfnxatburos 

Unidad d<t cestlón Industrial 
Dhocetón <ieno-r81 do C~stlón de Exp1orac.1ón 

y €xtr.-c:clóo de Recursos ConYencJonalc?s 
Oficio No ASEA/UGI/OCGEEAC/ 07545 2021 

Ciudad do Méxko, a l2 de ma fO de 2021 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los art1culos lo. 20, Jo fracción XI. 4o .• So. fracciones XVIII y 70 
fracción III de la Ley de la Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y de Protección ar Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 50 fracción VI y 80 de la LGPGIR. 48 último párrafo, 49 fracc10n IX, 50 penúltimo parrafo. 
77, SS y 86 del Reglamento de la lCPCIR; 4 fracción XV. 12 fracciones I tIncIso 1) y X. 18 fracciones 111. XVIII y XX 
y 2S fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P,otección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, as, como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta OCCEERC, 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condlc:lonada la actividad de prestación de servicios para recoloccion y 
transporte de residuos pollgrosos provenientes de ac!Mdades del Sector Hidrocarburos. a favor dc,I 
PROMOVENTE. de conformidad con lo siguiente, 

No. de Autorización 30-ASEA-T-RP-09-21 

Vigencia 10 (diez a/\os) 

Nombre o razón socia! del prestador de Zago Ttansportes Especlallzados, S.A. de c.v. 
servicio 
Número de Registro Ambiental ZTE301310093 

Calle Adolfo Rulz Cortines No. 205. 
Oomlcfllo de encierro de I•• unldad,rs Colonia División de Oriente, C.P. 93350, 

Poza Rica. Veracruz. 

SEGUNDO.- Las unidades y los equlpos de recolección y transporte amparados en la presente Autorización 
f)ara i:,restar el servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividadc,s del 
Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o fracción XI de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarburos. son las 
siguientes; 

No. Permiso de SCT Tfpo Ma,ca Mode-lo Nííme,o d• .cerl• PíaC:iS T•rjotado Capacidad c:lrcyleclón 

l. 306SZTE060720 Tract0< lnternational 
112303010SS 

Z019 3HSOJAPT7KNl?S982 17AK3M Z30191S lS Ton 

2. 306SZTE060120 Trac:tor fr.tetnat1onal 2019 3HSOJAPTOKN277737 20AA3M 2302169 lSTon 
ll23030lOSS 

3. 3065ZTE060no Tr.:tc:to, lntemational 2019 3HS03APT71<N360873 3Z.AK3M 2302181 lS Ton 
ll2303010S6 

.I • \, 



MEDIO AMBIENTE 

No. Porrnfso da SCT Tipo Milt<:a Modelo 

4. 30GSZTE060720 
Tr•ctor fnternational 2019 112303010S6 

s. 306SZTE0607.20 Tractor fnternational 2019 ll2l030\0SS 

6. 306SZTE0607.20 Tractor lntern.atlon.al zazo 112303010S7 

1. J06SZTE060720 ,,actor rntarnatlonal 2019 
11230301056 

8. 
306SZTE060120 Trac:tor rnternatJonal 2019 1123030105S 

9 
306SZTE060720 Tractor lnternationar 2019 11230301056 

10 306SZTE060720 Tractor lnternat1onal 2019 11230301055 

ll 306SZTE060720 Ttmque R:eysa 201S 
112l030l02I 

12. 306SZTE0607.20 Tanque Reysa 2015 11230301021 

13. 
306SZTE060720 Tanque Tytank 2015 11230301043 

14. JOGSZTE060120 T.anque Reysa 2013 11no301013 

15. 306SZTE060120 Tanqul2' Rey~ 2016 ll2303010S1 

16. 
306SZTE060720 Tanque Tytank 201S 11230l0l037 

11. 306SZTE060720 Tanquo Tytank 2015 11230301044 

18. 306SZTE060720 Tanque Tytank 201S 11230301043 

19. 306SZTE060720 
Tanq\.fe TylTH 2016 1123030104S 

20. 306SZTE060720 Tanque Ty,rsa 2016 1123030104S 

0 ASEA 

Agencia: Naclon:d dé Seguridad Industrial y 
~ Ptotec(lón ~• Medio Ambiente del Se'1or Hldr0<31buro$ 

Unidad d" Gestión Industria! 
Di,eccfón Cenerot do Gostt6n do E,cpforac16n 

y Ext,acc:lón de Recursos Con'lenclonafe.s 
O .c10 N .J AS€.A/UGI/ DGCEÉRC/07S6/ 2.021 

CludJ(I dé Mé-.dGó a 12 dé ffl.io;'O deo 202) 

NIJMQtO dilt Htié PlGcas Tujot• de Capadd.:id chculaclon 

3HSOJAPT9KN36l449 J4AK3M 2302183 1S Ton 

3HS03APTióKN277782 21AK3M 2302170 IS Ton 

3HSDJAPTXLN899943 S6AK3M 2302291 lS Ton 

3HSOJAPTOKN36829S 39AK3M 2302188 15 Ton 

3HSOJAPT2KN262088 03AKJM 2301901 15 Ton 

3HSOJAPT41<N350849 31AK!M 2302180 lS fon 

3HS03APTIKN2m29 19AK3M 2301917 lSTon 

3S9TA2329FU041680 87&XP7 oa1oa1• JOOOOL 

3S9TA2328FU04168S 299WP1 01370870 30000L 

3T6NlT434FC0002SS 906XT3 1666225 30000l 

3S9TA232?0U04164J S3SXP2 01365195 30000L 

3S9TA232SGU041?60 938XU 1790820 30 000 t 

3T6N\T430FC0002S3 892XTJ 1666193 30000L 

3T6N1T43BFC0002S7 908XT3 1666227 30000L 

l T6N1T 436FC000256 90SXH 1666224 30000L 

3R9VA096XCR07S028 919)(13 1699855 IS Ton 

3R9VA096XCR07S029 918XT! 1699654 JS Too 

las unidildes autorindu soto podrán transportar los ,esiduos pellgrosos lndlc:ado.s en ~ Resuelve Te,<::ero del p,esente ofü;.io. 
siempre y cu.ando estén ampar.ados ~n su Tarjeta de c:::ir<::uladóri y que las: c-arac:tetfstiea!. de las unJdades se.an .adecuadas .al típo de 
residuo. 

TfRCERO.· Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE. c:on la 
presente autorízac::ión. son fO$ que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exdusívamente de 
las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas i:,or la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción XI 
de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y da Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hldro,arb11ros: 

P.;9in~ S do 12: .. .. 
~ ... 

twul•'w:att.1.1.dc.U'óffu o, l\cr r10 1o•o~ -1'4 &11'ttM ♦l"IWMont:1.fu., P , OC .aUd♦ MeC'<C' l4 $5o "J\lft-0 Q N'.,_Wii19~nu.a-.t 

• ., , • • 

r 



MEDIO AMBIENTE 

No Clave UN 

0 ASEA 

~•ncia Naóonal de S•gutldad lndusttfal y 
De Protetción al Medio Ambiente del Sector HldroArburos 

Unidad de Gestión lndus\rfal 
Dirección Ciénetal do Ot-stión de Exploración 

y Extracc;lón de Jtecursos Convendonales: 

Oescrlpdón 

Oficto No ASEA/UGt/OCGEERC/0756/2021 
Clud,1d de N1,'-lco. ll 12 do mayo de 2.óll 

l. '202 
Gasóleo o combustible para motores. diésel o .aceite mineral par el c.aldeo ligero (01~sel, gasóleo y aceite m1n8r3 
c:ontaminado). 

2. 1203 combustibres ,:;,ara motor~s o gasolina (Casolina c;ont~minada o sucia). 

!. 1267 
Petrófao bruto (Tubod., de acero. tapon.s dt- tube21i'.a, ost<:ipa. gu1nttts. emulsfón do aguo, 1c:eUo produc:to do 
saneamiento. Ueira, .suefo y a9ua lmp,e,gnados con petróleo b,uto). 

4. 1268 
Oestllados de petróleo N.E.P. o prod'-1<:tos de petrók?'o N.E.P. (Aceite lubrlcinte. A<;.elte hld,áullca, Aceite 
$o1ut11~. Ac:.,¡to dloJOctd<:<> conhmlnados o ,ucfos) 

s. 1906 Lodos Ácidos (Lodos que contf•non dddo sulth(drJco u otros compuestos de e1ufro ra:-actlvos}. 
Sustancia sóHd.a peHgro.s;:. par.l el medfo .ambiente, N.E.P. (Lodos: diel :stp.arador AP} y c.lrc:amos en la rotln.aefón 
de petróleo y elm1cenamfonto de productos dollvados, Aecortes do perforación bue ecelte. Recorte.s efe 

6. 3077 
p•tforaclón bas.e agua, Lodos de tanque.s d~ almacenamlento de hldroca,buro.s, Sólidos lmpregnildos c:on 
hldroc.1rburo (g:uanto-s, ov,erofos, fr1n~os, o.stopa,, U,e,ro, arena, trepos, eubotas, iotas. tambos de dlfe,entes 
capacidades y suelo J, l.odo.s p,oductos de! lavado de equfpos, lodo.s de t,:a:tarnlie,nto de agua.s te-sfduatu, 
R•sk:Suo, d• la r•pat3eldn y montenlmfanto • po:tos), 

Los residuos anterioros, podr4n transportarse bajo QI .ampato de la presente Autorización, siempre y cuando se encuentren 
dasificados como RESIDUOS PELIGROSOS y no como matoriafes. es decir cuando ya hayan sido \Jtilízados, c:ontamínados o 
111.e.icJados con otros re:s-id1.1os peJigrosos, o que re Unan <:t.tiilfquler otra c:araic:~ristlca para ser cfaslfl<:.ado ct:1mo residuo peligroso. 

Todos los residuos deber~n provenir ex<:lusivamente de ar:::tívidades del Sector Hidroc:arburos de Aegutados que c:uenten eon so 
rvgfs.tro como gerwu.ador de ej¡tos residuos peli9rosos. 

CUARTO.· Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos residuos que 
se consideren de manejo especial en términos de la definición establedda en la LCPCIR y en las NOM-161· 
SEMARNAT •2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y d'1terminar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo: el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión 
a dicho listado: asl como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se 
excluyen también de esta autorizac:íón la recotección y transporte de los residuos clasiflcados como biológicos 
infecciosos en la NOM•081·SEMARNAT SSA1·2002 Protección ambiental - Salud ambiental • Residuos 
peligrosos biológico infecciosos .. Cfasificación y espec:ificadones de manejo, asf como los que eontengat'\ 
sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm. dlbenzo-dioxlnas• 
policlorados y dibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro•benceno, hexacloro-elano y hexacloro
butadieno); agua congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.· La presente autorización para recolecclón y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor dol 
PROMOVENTE. queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes, 

l. 

TERMINOS 

Esta autorízac::ióri se emite de manera condicionada por una vigencia de 10 años a partir de la fecha de 
expedición del presente oficio y ampara la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 

P.igioll 6 de 12 ·~ .. ► 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Segurido1d lndustrfa1 v 
0& f>roteccfón al Medio Ambl*nte del SettOt HldtMarburos 

Vnldad de Gestión Industrial 
Dltei:cfón Gan~el de- CesUón dC!- .E.k})loractón 

y Extreec:tón do Rtcurso~ C'cnv•nclonatos 
Ol1tao No ASEA/1..Ca/DGVEERC/Q7'5-fa./l0.21 

C1udad de M~xico a 12 de mayo de 2021 

pe•igrosos que realice el PROMOVENTE. a empresas reguladas por la AGENCIA. entendiéndose por este 
alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en 
el Articulo 30 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecclon al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio. reüso, reciclaje. eo• 
procesamiento. tratamiento o disposición flnal en instalaclones que cuenten con autorización vigente para 
el Sector Hidrocarburos. 

11. la presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demas autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con Jo establecido en los artículos 161 de la Ley Cenera! del EQullfbrlo Ecológico y la 
Protección al Ambiente. S fracciones III y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Naclonal de Se9urldad 
lndustriat y de Protección ai Medio Ambiente der Sector Hidrocarburos y l.J del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la 
AGENCIA por conducto del .1,ea competente esta facultada para realizar los actos de inspección. vigilancia 
y. en su caso, de imposición de sanciones por víofaciones a fas disposiciones establecidas en la 
normallvidad ambi&ntal y en la p,esente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prote«:lón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LCPCIR y su Reglamento o cualquier otra 
disposición jurídica aplicable en la materia del manejo Integral de residuos peligrosos, 
Independientemente de ra responsabtlldad que tfenen ros generadores de los mismos. se sancionarán 
administrativamente segun Jo establecido en los artículos S2. 110, 112. 113 de la LGPOIR: y los demás 
ordenamientos jurídicos c:¡ue resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

1. El PROMOVENTE solamente pued<t recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el 
RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre c:¡ue estos se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos. para su posterior entrega a los destinos estabrecidos por las empresas a quienes prestara 
sus servicios y verificara que a quien los entregue. cuente con autorizaciones vigentes, para su recolección, 
transporte. acoplo. ritutilización, reciclaje, co-procesamíento, tratamiento o disposición final pera el 
Sector Hidrocarburos. emitida por la AGENCIA o eon autorización federal vigente de la SEMARNAT en 
materia de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 2015. 
feche de creación de la ACENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un perlodo iguat. siempre y cuando la solicitud se 
presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco dias hábiles previos al vencimiento de su vigencia, 
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ademas de que la actividad desarrollada por el soltcttante sea Igual a la originalmente autorizada: que no 
hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y que el solicitante 
sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido en el artfc.u1o S9 del Regfamento de la 
LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de 
Inspección y vlgílancia pendientes de resolver ante esta ACENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá Indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega. transporte 
y recepción de residuos peligrosos. que los residuos que transporta provienen de una empresa regulada 
por la ACENCIA. y anotar el numero de registro de 9enerador de residuos pellgrosos que tenga dicha 
empresa. 

4. El PROMOVENTE ent,egarA los residuos peligrosos a los destinos estabrec:ídos pot las empresas a quienes 
prestara .sus servicios y verificará que a ~uíen tos entregue, cuente con autorfzactones vigentes. para su 
acopia, reutilización. reciclaje. co .. procesamíento, tratamiento o disposición final, lo cual deberá quedar 
asentado en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de residuos peligrosos. Dichos manifiestos 
deberán estar disponibles para fines de inspección y vlgilancla, por parte del área competente designada 
por la ACENC:IA. 

S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que. en cada embarque de residuos peligrosos transportados bajo 
el amparo de la presente autorización. no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales. carga o 
pasaje. diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los art/culos 8S y 86 del 
Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento al articulo 72 penQltfmo párrafo y 73 del Reglamento de la LC.PGIR, el PROMOVENTE, 
deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 
ello. hasta en tanto no se emitan Lineamientos. Directrices, Criterios u otras Disposiciones Administrativas 
de Cará~ter General por parte de esta ACENCIA, en la cual se tendrá que especificar el nombre y RFC o 
número de registro ambienta! de las empresas generadoras de los residuos. as/ como el nombre. número 
de autorización y RFC o número de registro ambiental de las empresas destinatarias. En cuanto la 
AC.ENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE. tendrá que presentar su informe anual ante 
la misma. en los términos que ¡:>ara el efecto se establezcan. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento. la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente 
Autorización, con <:obertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. e.s seguro ambiental. fas garantías financili?ras o seguros1 deberan dar certeza sobre fa teparndón 

., 
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de le>s dai\os que se pudieran causar durante la prestación del servicio. y al término del mismo. incluyendo 
los daños por la contamir1ación. asi como la remediación del sitio, cuando el monto de la póliza de seguro 
no cubra los daños, no limita la responsabllldad del prestador d&I servicio para subsanar los daños 
ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transport«' de residuos peligrosos lo 
anterior d" conformidad con lo establ<>eido en los artículos SO fracción IX. 81 y 82 de la LCPCIR. 76 y 77 del 
Reglamento de fa LGPGJR. Oícha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vi9tlanc1a, por 
parte del área competente designada por la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar• la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
ACENCIA. en formato libre y electrónlco, en los meses de abril-mayo. un informe anual de cumplimiento 
de términos y condicionantes de la presente autorización. a partir da su fecha de expedicion, el cual 
deberá acornpai\ar con anexos fotográflcos o eon los documentos que as1 lo avalen Asimismo. deberá 
entregar copia de conocimiento de dicho Informe a la DGOEERC de esta AOENCIA. 

10 El PROMOVENTE tendrá que lievar una bitácora diaria espoclflca para la prestación del servicio de 
recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del 
generador. nombre del residuo. la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo transpe>rtado 
en el viaje, los números de placas de las unidades utilizadas. el nombre y firma del operador que realizó el 
transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente (acopio. reutilización, 
reciclaje, co•procesamiento. tratamiento o disposición final). número d" manifiesto que sustente la 
entrega .. recepción d0I residuo peligroso. el nombre. la autori:tadón y la ubtcac:lón de Ja instalación o sitio 
donde fue entregado para su manejo. Dicha bítacor.a deberd estar disponíbre pata fines. de inspección y 
vigilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

n. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materíalll:adón de algún incidente y/o ai:::cldente 
ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente. en las 
instalaciones o áreas de recolección y entrega, caminos. puentes, callas y/o unidades vehiculares, deberá 
dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que 
establecen los lineamientos para informar la ocurrencia da Incidentes y accidentes a la AGENCIA. 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. o la qu" la sustituya. 

12. El PROMOVENTE deb«'rá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte. que los residuos 
peligrosos se encuentren debidamente etiquetados. iaentitlcados y. en su caso, envasados y embalados. 
de acuerdo a su clasificación o división, riesgo secundarío; grupo de envase y/o embaCaje ONU. y 
disposiciones especiales de acuerdo con lo que se especifica en las Normas Ofieiafe.s Mexicanas. NOM• 
002/l·SCT/2009 y NOM·OS2·SEMARNAT•2005, y los artículos 46 fracción IV y 8S fracción I del 
Reglamento de la LCPCIR. 
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13. El PROMOVENTE deberá verificar que las unidades cuenten con los carteles de identificación de los 
re.slduos, remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con ef tipo de residuos peligrosos de! que se trate 
y transporte. de conformidad con la NOM•004•SCT/2008 •sistemas de identificación de unidades 
destinadas al transporte de substancias. materiales y residuos peligrosos·. 

14. El PROMOVENTE deberá considerar como parte de su procedimiento de recolección y transporte. la 
fncompatlbltldad de los residuos peligrosos que transporte en su unidad. de conformidad con lo 
establecido en las Normas Oficiales Mexicanas NOM•OS4-SEMARNAT-1993 y NOM-010-SCT2/2009. y 
establecer las acciones que permitan garantizar el transporte seguro de ros residuos peligrosos 
autorizados de acuerdo con las caracter/st!cas de la unidad de transp0rte autorizada. 

IS. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos peligro.sos, así como para responder a las emergencias y riesgos 
asociados a sus operaciones. para lo cual deberá instrumentar el r:>rograma anual de capacitación 
presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 
cumplimiento de ter minos y condicionantes. mismo que deberá estar dlsponible para fines de Inspección 
y vigilancia por parte del area competente designada por Ja AGENCIA. 

IG El PROMOVEN'TE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización. toda la 
documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección y transporte de residuos peligrosos. 

17 El PROMOVENTE debe,a instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 
mismo que sera especlfic::o para los riesgos asociados a• tipo de residuos pelfgrosos que transporta, y que 
incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación pare cada escenario (fuga, derrame. 
incend<o o explosión), la estructura organlzacional para la atención de una emergencia, especificando sus 
funciones. los equipos e infraestructura disponíbfe para la atenclón y minimización de las consecuencias 
de los escenarios de 11esgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia documental, tales 
como reportes de 1neidene1as, manifiestos de entrega. transporto y recepción de residuos peligrosos e 
informes mismos que deberán estar dlsponlbles para fines de inspección y vigilancia, por parte del área 
competente designada por la ACENCIA: el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando 
se modifique et t,po de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

18. La presente autorizac,ón es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE. deberá 
sohcItarlo por esc11to a esta AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la LCPGIR. a 
efecto de que se determine ro procedente. 

19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a ros Acuerdos, Normas Mexicanas. Normas Oficiales 
Mexicanas. Lineamientos, Otrectrices, Manuales. Guias y/o Criterios u otras Oisposlc::iones Administrativas 
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de Carácter Ceneral que emita la ACENCIA en materia de transporte de residuos peligrosos que provengan 
da actividados del Sector Hidrocarburos. 

20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos pehgros0$ o unidades o por 
alguna otra modificación de la Información establecida en el presente o en la regulación vigente, en cuyo 
caso, deberá ser notificado a esta DCCEERC, mediante el trámite ASEA-00-011 ·Mod1fícaci6n a registros y 
autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos·. 

SEXTO.- La presonte Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos pehgrosos 
proveníe11tes de las actividades del Sector Hidrocarburos. Indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 
cumplimiento a lo establecido en la LCPCIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 
información proporcionad.a por el solicitante. cuyo contenido se presume cierto salvo que el área de 
inspección y vigilancia designada por la ACENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine 
lo contrario. 

SÉPTIMO.• El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente 
Autor5zaclón, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversible• al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. podrán ser causas suficientes para la 
cancelación de la presenta Autorización. 

OCTAVO.· La ACENCIA a través del área de Inspección y vlgílancla competente designada, se reserva el 
derecho de verificar en cualquier momento el cumplin,ienlo de lo a qui autorizado, asf como de las obligaciones 
y responsabilidades correspondientes. Las vlolaclones a los preceptos establecidos serán sujetas a las 
sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Meaio 
Ambiente det Sector Hidrocarburos, as{ como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 

NOVENO.• La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe af que se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por veridica fa información tec:nics anexa al 
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de ra información presentada. el PAOMOVENTE. se hará acreedor 
a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 
U y m del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos 
contra la gestión ambiental 

DlC:IMO.- Contra la presente resolución procede et recurso de revisi6n previsto en el articulo 116 de la LCPGIJ:t. 
mismo que podrá presenta, dentro del plazo de quince dias contados a partir de que surta efectos la 
notificación de1 mismo. 

\ 

Págin;:, 11 d~ 12 
,,-¡. .. 
{~ .. , ~. 

-o C. Ltd.ld O. f itt ó fel '5.~) ,n6 00 NW90 r,,A.s, 

1 



Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

. 
Agel\cl• Naclon•I de Segu11d•d lndus1r1al y 

De Protecdón .-.1 Medie, Ambienté del Siector HldrO<",U1>u,os 
Vnldad de Gestión Industrial 

Olrecdon Gonor~I do CosUón de bp1oraclón 
y Extracción de Recursos Convenclonafes 

Ofic.10 No ASEA/UCI/OGGEEAC/07S6/20.21 
Ciud;!Jd dt, Mdvlc:o. a IZ de mayo de 2021 

OECIMO PRIMERO.· Arch,var el expediente con numero de botacora 09/IGA02S0/03/2I como procedimiento 
administrativo concluido, dl'! conformidad con lo estabfecído en e1 articulo S7 frac::.eiones I y II de ta LFPA. 

OECIMO SEGVNOO.· Téngase por reconocida la personalidad del C. Juan Dario Carcia Castro. en su carácter 
al del PROMOVENTE, y como persona autorl?ada para olr y recibir notlflcaciones a la 

o anterior de acuerdo con el artículo 19 de la lFPA. 

DÉCIMO TERCERO,• Notifiquese el presente resolutivo. por cualqulera de los medios previstos por el articulo 
JSdela LFPA 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLOAACIÓN Y EXTRACCIÓN 
DE RECURSOS NO CONVENCIONALES MARÍTIMOS 

d• 'ª unidad 
Rfgl.tmer.t() ,,.. t>O 

las atrlbuc:iones 
Medio Ambiente d 

1,e,c«on Censir~l 48 <i•~tt6n dct EXPkwbC!ón y Extr.acc16n de Ae-cursos CorMtnc1ona .,. de lól: Ageru::il!li 
y dé Pt,:;,t<tccí~I\ ti Mtdlo Atnbftu1te del Sector Hidrocarburos, de conform1d;ad COf\ ti <>lkio 

J9 de rech.t yel te d& egost<> de dos rn!I diecinueve, des.gn.ado por &l ln9, Afej.tnóro C411t.11>~:J IC-bU, ~!\ su cetii:.ter de Jefe 
tión tndustJial fundamento en fo di:spua,to por 101 ;u\i~1o$ lo (t~cck>nes N y 'Y:V, 9 lracciones m • .XH y XX~V. l2 y 48 deJ 
dt lb Agt()C!~ Nacion•I ~ S~gutldad lndusutal y de Protección a1 Medio Ambiente clel Sedor Hld~(.lrbvt<>.5. para eje,cer 

tenidas en los arti~u1os 1s y 25 del Aeqtamento fnt.e,ior d9 li> Agencia: N3'<:tOM1.t dt S091.11ldad lttdusttia1 y de P1otecc-Sn af 
1 S9Clot H'td,ocarbutos. 

C: c;,.,p. lnv. Aníef Carrla:.¡¡l«a: LopH," Directo, Ej&cubvo d111 ,~ do fa .A.9:onck' Na(lon.sl d~ S&9uridc)d Industflal y de P,otección ~, Medio 
Ambiente d9'1 Sector H1d,oca1buros an9el canlzalH(h,;.q.:>,9ob MX 
tn51. Fo-llP• Ro,d,f91.1•Z ~~m9z, .. J9fe diia 1~ Vni<f:ad do c:;.o.sl.lón lftdustual de la Ag&nc.Ia Nacional de Seouudad lnd1.1:str1~I y d<t 
Pl01t<:Ci~n al Modio Ambi•t'llO dc>I Sc><:t.ot Nid,ou,buros. fetipe.todti,guez{t,as.ea.gob.mlt, 
tng. l0$6 V.Si• Cion:AI.: ~o~::jlez.- Jof• de la Unidad de 'Supervisión de lns.pecc.ión y V19ilancfa lfkhUtrl~I do lil Ag•ncia Mac.iOf'al 
de Segundad fndu~tliel y de Protección al Medio Ambiente del S111ctor Hidr()('a1b"1t(l,,S.J"'••9 ª nz:af$z(Nl$Oa,gob.m:t. 
MtuI. Uuu1. J0Jef!na Chong Cutl4u•.t. lefa de la Unidad de Asuntos JurfdiCoS do l.:.: Ag:01\~~ N.1<:IOt'l:.)I (f,o Seguridad lndustm1I Y 
de Protección al M&d!o Alnbiente del Secto-t Hidtoca,buros. faura.chon9@,;uo-a.9ob mx. 
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